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RESUMEN 

 

En este proyecto técnico se evaluó como se relaciona la actividad de la molienda de granos y 

cereales con la contaminación acústica, mediante la medición de los niveles de presión sonora, 

identificando los puntos estratégicos internos y externos para analizar posibles niveles de 

contaminación acústica, además de demostrar si el suelo industrial de bajo impacto es compatible 

con el uso residencial en donde se ubica La Molienda San Luis.  Se realizó mediante la 

metodología descrita en el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5, donde para 

determinar los puntos de medición se consideró las fuentes emisoras de ruido, puntos críticos de 

afectación, el perímetro de la fuente fija de ruido, los espacios donde se desarrollan las actividades 

y procesos en condiciones normales de funcionamiento. Se monitoreo de acuerdo con el método 

de 15 segundos en los días lunes, miércoles y sábado, a las 10h00, 12h00 y 16h00. Se concluye 

que los puntos con mayor nivel de presión sonora son los que se encuentran en las zonas de 

almacenamiento y operación con promedios de ruido especifico de 79.0dBA y 80.2dBA 

respectivamente, a pesar de no estar dentro de los límites permisibles no causa afectación a las 

zonas aledañas ya que la zona comercial y exterior tienen 68,67 y 69,11 dBA respectivamente. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, la fuente fija de ruido tiene un nivel de presión sonora 

mayor a los 70dBA permisibles de acuerdo a la normativa vigente y el código urbano vigente del 

cantón Riobamba libro I y II, por lo que se realizó una propuesta con políticas y medidas de 

mitigación en la zona de conflicto para aislar el ruido, las cuales se deberían implantar para 

contribuir al desenvolvimiento óptimo de la empresa “La Molienda San Luis”. 

 

Palabras clave: <MONITOREO AMBIENTAL>, <MOLINOS VERTICALES>, 

<CONTAMINACIÓN ACÚSTICA>, <COMPATIBILIDAD DE USOS DEL SUELO>, <PLAN 

DE MITIGACIÓN >. 

 

 0993-DBRA-UTP-2022 
 

 

 

 

 



  

xv 

ABSTRACT 

 

This technical project evaluated the relationship existing between the activity of grain and cereal 

milling with the noise pollution through the measurement of sound pressure levels. This was 

carried out identifying some strategic internal and external points to analyze possible levels of 

sound pollution, in addition to demonstrating whether the low-impact industrial land is 

compatible with the residential area where “La Molienda San Luis” is located. The study was 

carried out using the methodology described in the 097 A (2015) Ministerial Agreement, Book 

VI, Annex 5. To determine the measurement points it was necessary to consider the noise emitting 

sources, critical points of affectation, the perimeter of the fixed noise source and the spaces where 

the activities and processes are carried out under normal operating conditions. The monitoring 

process was based on the 15-second method applied on Monday, Wednesday and Saturday, at 

10h00, 12h00 and 16h00. It is concluded that the points with the highest noise levels are those 

located in the storage and operation areas with specific noise averages of 79.0dBA and 80.2dBA 

respectively. Despite the fact that these values are not within the permissible limits, they do not 

affect the surrounding areas since the commercial and external areas reflect 68.67 and 69.11 dBA, 

respectively. According to the results obtained, the fixed noise source has a sound pressure level 

higher than 70dBA, which is under the permissible limits according to the current regulations and 

the current urban code of Riobamba county, book I and II. Thus, a proposal containing policies 

and mitigation measures for the conflict area was defined to isolate the noise. Such proposal 

should be implemented to contribute to the optimal development of "La Molienda San Luis" 

company.  

 

Keywords: <ENVIRONMENTAL MONITORING>, <VERTICAL MILLS>, <NOISE 

POLLUTION>, <LAND USE COMPATIBILITY>, <MITIGATION PLAN>. 

 

 

 

 

 

 



  

1 

INTRODUCCIÓN 

 

La contaminación acústica es una de las principales formas de contaminación ambiental; las 

aglomeraciones urbanas, industrias, empresas entre otras producen ruido, lo cual se considera 

contaminación cuando se encuentra fuera de los límites permisibles. En este caso la utilización 

de molinos de tipo vertical en los procesos de trituración de granos y cereales para la obtención 

de harinas, funcionan alrededor de 12 horas diarias generando ruido permanente, ya que su 

estructura está diseñada para la trituración de la materia prima, utilización de motores y 

reguladores, así mismo el choque de las piedras verticales provoca que haya un desgaste entre 

ellas, lo que se escucha niveles altos y constantes de ruido. Según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) la exposición a los sonidos depende de su intensidad o volumen, duración y 

frecuencia por lo que la exposición a sonidos fuertes puede provocar repercusiones en la calidad 

de vida de trabajadores y ciudadanía en general. Esta investigación evalúa como se relaciona la 

actividad de la molienda de granos y cereales con la contaminación acústica, mediante la medición 

de los niveles de presión sonora en cada uno de los ambientes que constituyen la empresa, con la 

recolección de datos en puntos estratégicos internos y externos, verificando si existe 

contaminación acústica y elaborar políticas de intervención en base al análisis de nivel de presión 

sonora para contribuir al desenvolvimiento  de la empresa “La Molienda San Luis”, además de 

demostrar si el suelo industrial de bajo impacto es compatible con el uso residencial en donde se 

ubica La Molienda San Luis . 
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JUSTIFICACIÓN 

 

Riobamba tiene una ubicación central respecto a los principales cantones productores de granos 

y cereales, lo que ocasiona que el abastecimiento de estos productos a la cabecera cantonal sea 

constante, por lo procesamiento de harinas es una actividad comercial primordial. Es importante 

estudiar cómo se relaciona la molienda de granos con la contaminación acústica, para medir la 

calidad de desempeño en el trabajo buscando un ambiente que permita la comunicación entre 

trabajadores, clientes y que no afecte a la ciudadanía en general y demostrar que un suelo 

residencial es compatible con la molienda de granos bajo estrategias adecuadas. Esta 

investigación evalúa el nivel de contaminación acústica generado por la empresa La Molienda 

San Luis para la propuesta de un plan de mitigación. Se ha elegido esta empresa debido la 

trayectoria y simbolismo para los riobambeños, principalmente porque cumple con la 

característica de asentarse en un uso de suelo principal residencial con actividades de baja 

industria correspondiente a suelo comercial mixto. Además, su ubicación es ideal puesto que se 

encuentra a 300 metros del mercado de San Francisco y 300 metros del terminal intercantonal de 

la Dolorosa que conecta a Riobamba con Cebadas, Licto, Chambo y Chunchi, que son cantones 

con alta producción de granos como trigo, cebada, maíz, frejol entre otros.  
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OBJETIVOS  

 

Objetivo General 

 

Evaluar el nivel de contaminación acústica generada en la empresa “La Molienda San Luis” para 

la propuesta de un plan de mitigación. 

 

Objetivos Específicos 

 

 Identificar los puntos con mayor emisión de ruido. 

 Analizar los niveles de ruido obtenidas bajo la normativa Ecuatoriana Vigente. 

 Elaborar un plan de mitigación para el control y minimización del ruido producido por la 

molienda. 
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CAPÍTULO I 

 

1. MARCO TEÓRICO 

 

1.1.   Sonido  

 

Sonido es una onda o conjunto de ondas que son distribuidos en el medio en que se propaga en el 

aire, agua u otro fluido medio, que puede ser detectado por el oído humano. El sonido es el 

resultado de variaciones de presión u oscilaciones en un medio elástico como el aire, agua, 

sólidos, generados por una superficie vibrante o un flujo de fluido turbulento. Sonido se propaga 

en forma de ondas longitudinales involucrando una sucesión de compresiones y rarefacciones en 

el medio elástico, las oscilaciones depresión están por encima y por debajo de la presión 

atmosférica ambiental (Kinsler, Frey y Bennett, 1951, pp. 254-255). 

 

1.1.1. Características del sonido 

 

El sonido es una forma de energía, es producido por la vibración del cuerpo y requiere un intervalo 

definido de tiempo para viajar de un punto a otro punto en un medio y su velocidad es menor que 

la velocidad de la luz (Hillenbrand, 2016, p. 03). 

La velocidad del sonido es máxima en los sólidos, que tienen módulos voluminosos más altos y 

menos en gases. El sonido puede reflejarse, refractarse o dispersarse. Presenta difracción e 

interferencia. Las dos características más importantes que se debe conocer para poder evaluar el 

sonido o ruido son su amplitud y frecuencia (Hillenbrand, 2016, p. 07). 

La amplitud del sonido se expresa en decibelios (dB), esto es un logaritmo escala comprimida 

que trata de niveles de 10 donde pequeños incrementos en dB corresponden a grandes cambios 

en la acústica energía. La Amplitud de una onda es la máxima desplazamiento de los elementos 

medios de su posición de equilibrio (Hillenbrand, 2016, p. 07) 

La longitud de onda λ se define como la distancia entre dos crestas (o valles) adyacentes, y para 

una presión ondas se puede definir como la distancia entre el centro de dos compresiones 

adyacentes o dos rarefacciones adyacentes (Hillenbrand ,2016, p. 08). 

La frecuencia de onda es el número de ciclos que son completados en una unidad de tiempo. La 

frecuencia del sonido se expresa en longitudes de onda por segundo o ciclos por segunda, es más 

común conocido como Hertz (Hillenbrand , 2016, p.08). 
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1.2.   Ruido 

 

Físicamente, el ruido es producido por la vibración de cualquier cuerpo y se propaga en el aire u 

otros medios como movimiento ondulatorio a cierta velocidad (Acuerdo Ministerial No 097A 2015). 

El tipo de sonido más simple (llamado tono puro) tiene un ciclo de presión definido por una 

frecuencia simple. Los tonos puros son raros en la naturaleza. Se puede usar un diapasón como 

ejemplo. En la industria, muchas máquinas emiten ruidos de cabeceo a frecuencias discretas, que 

son ruidos típicos generados por maquinaria giratoria, tales como: llantas, chirridos de 

herramientas de corte, hojas de sierra, hojas de sierra de tono alto, etc. Las fuentes típicas de ruido 

industrial con componentes tonales (a frecuencias discretas) son: tostadora, transformadores. El 

ruido de banda ancha se puede encontrar en retumbos, gruñidos o silbidos. Como su nombre lo 

indica, no hay contenido de energía en frecuencias discretas. El ruido de banda ancha que se 

origina en procesos aperiódicos puede producir ruido aperiódico sin contenido tonal. Sin 

embargo, la energía acústica se puede concentrar en una o más regiones del espectro. Las fuentes 

de ruido industrial típicas que producen ruido de banda ancha en el caso de la molienda: 

sopladores, tostadoras y molinos (Falch, 1997, p. 08). 

 

1.2.1.  Ruido ambiental 

 

El ruido es un sonido no deseado por lo tanto es la interferencia generada y propagada por ondas 

longitudinales que se propagan por medios físicos, estas ondas longitudinales pueden ser líquidas, 

sólidas o gaseosas. Las mismas se propagan en la misma dirección que la presión, cuando el 

sonido se mueve en un medio homogéneo, el sonido viaja en línea recta, sin embargo, estas ondas 

aún se ven afectadas por la refracción, es decir, cuando el sonido entra en un medio con diferente 

densidad, el sonido se desviará del camino por lo que las ondas no se dispersan en el vacío (Falch 

1997, pp. 08-09). 

Se puede entender que el ruido es "la sensación producida por ciertas oscilaciones de presión 

externa en el oído”; en física, se observa como "irregularidad de frecuencia Fenómeno sonoro 

provocado por vibración (Álvarez et al., 2016, p. 08). 

 

1.2.1.1. Decibel (dB) 

 

Unidad adimensional utilizada para expresar el logaritmo de la razón entre una cantidad medida 

y una cantidad de referencia. El decibel es utilizado para describir niveles de presión sonora 

(Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p. 94). 
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1.2.1.2. Puntos Críticos de Afectación (PCA) 

 

Sitios o lugares, cercanos a una FFR, ocupados por receptores sensibles (humanos, fauna, etc.) 

que requieren de condiciones de tranquilidad y serenidad. La definición de cercano en esta norma 

no se refiere a una distancia en metros, sino se refiere a los sitios o lugares en los cuales se escucha 

el ruido proveniente de una FFR (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.95).  

 

1.2.2. Tipos de ruido 

 

1.2.2.1. Ruido Específico 

 

Es el ruido generado y emitido por una FFR o una FMR. Es el que se cuantifica y evalúa para 

efectos del cumplimento de los niveles máximos de emisión de ruido establecidos en esta norma 

a través del LKeq o Nivel de Presión Sonora Continua Equivalente Corregido (Acuerdo Ministerial 

No 097A, 2015, p. 96). 

 

1.2.2.2.  Ruido Residual 

 

Es el ruido que existe en el ambiente donde se lleva a cabo la medición en ausencia del ruido 

específico en el momento de la medición (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p. 96). 

 

1.2.2.3. Ruido Total 

 

Es aquel ruido compuesto por el ruido específico y el ruido residual (Acuerdo Ministerial No 097A, 

2015, p. 96).  

 

1.2.3. Fuentes de ruido 

 

1.2.3.1. Fuente Emisora de Ruido (FER) 

 

Toda actividad, operación o proceso que genere o pueda generar emisiones de ruido al ambiente, 

incluyendo ruido proveniente de seres vivos (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.95). 
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1.2.3.2. Fuente Fija de Ruido (FFR) 

 

Para esta norma, la fuente fija de ruido se considera a una fuente emisora de ruido o a un conjunto 

de fuentes emisoras de ruido situadas dentro de los límites físicos y legales de un predio ubicado 

en un lugar fijo o determinado. Ejemplo de estas fuentes son: metal mecánicas, lavaderos de 

carros, fabricas, terminales de buses, discotecas, entre otras (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p. 95). 

Las fuentes de ruido se presentan en diferentes formas: la maquinaria pequeña se considera una 

fuente puntual, el tráfico rodado se considera una fuente en línea y las paredes exteriores de los 

edificios se consideran una fuente de superficie. Sin embargo, si el tamaño físico de la fuente de 

ruido es menor que la distancia al receptor, puede considerarse como una fuente puntual simple. 

Este método se puede utilizar normalmente para tratar muchas fuentes de ruido comunes, 

incluidas las fuentes de ruido industrial. Como se muestra en la Figura 8, una fuente puntual ideal 

puede producir una serie de frentes de onda esféricos, que son causados por la perturbación 

continua de la fuente puntual (Platzer, 2017, p.15). 

 

1.2.3.3. Fuente Móvil de Ruido (FMR) 

 

Para efectos de la presente norma, se entiende como fuentes móviles de ruido a todo vehículo 

motorizado que pueda emitir ruido al medio ambiente. Si una FMR se encontrase dentro de los 

límites de una FFR será considerada como una FER perteneciente a esta última (Acuerdo Ministerial 

No 097A, 2015, p. 95). 

 

1.2.3.4. Nivel de Presión Sonora (NPS) 

 

Diez veces el logaritmo decimal del cuadrado del cociente de una presión sonora cuadrática 

determinada y la presión acústica de referencia, que se obtiene con una ponderación frecuencial 

y una ponderación temporal normalizadas. (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p. 96). 

 

1.3.  Límites de presión sonora según el uso del suelo 

 

El nivel de presión sonora continua equivalente corregida (Lkeq) obtenida en decibeles obtenida 

después de la evaluación respectiva, nos indica el ruido específico emitido por una fuente fija de 

ruido el cual no podrá exceder los niveles que se fijan en la Tabla 1-1. 
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          Tabla 1-1. Límites de presión sonora según el uso del suelo 

TIPO DE ZONA SEGÚN USO DE 

SUELO 

LIMITES DE PRESION SONORA 

EQUIVALENTE 

DE 06H00 A 20H00 DE 20H00  A 06H00 

Zona hospitalaria y educativa 55 45 

Zona Residencial 60 50 

Zona Residencial Mixta 65 55 

Zona Comercial  65 55 

Zona Comercial Mixta 70 60 

Zona Industrial  75 65 

Zona de Preservación de Habitad 60 50 

              Fuente: Acuerdo Ministerial 097A, 2015. 

 

1.4. Efectos del ruido en la salud humana 

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como "un estado de condiciones 

físicas, mentales y sociales completas, no solo un estado sin enfermedad". Se trata de una 

definición amplia que cubre los efectos del ruido, en caso de que el nivel de ruido sea fuera de las 

norma o límites permisibles puede provocar problemas como la discapacidad auditiva y la 

interferencia de actividades humanas que pueden provocar reacciones adversas. Los hechos han 

demostrado que, además de la pérdida auditiva, el ruido de la comunidad también tiene muchos 

efectos directos adversos. Estos incluyen interferencia con la comunicación, reacciones a la ira, 

efectos sobre el sueño, el sistema cardiovascular y psicofisiológico, el desempeño y el 

comportamiento social. De acuerdo con las normas de salud ambiental de la OMS (OMS, 2015, p. 

08). 

Alguno de los efectos del ruido en la salud humana son la comunicación con interferencia, esta 

se ve afectada por el cúmulo de ruidos o sonidos en el ambiente por lo que no permite una correcta 

comunicación.   pérdida auditiva, alteración del sueño (Falch, 1997, p.25-27). 

La pérdida auditiva causada por altos niveles de ruido, está relacionada con la energía total que 

emite un ruido específico y por el tiempo de duración. Por ejemplo, el nivel de ruido ponderado 

A equivale a LAeq o exposición continua durante 8 horas diarias laborables (REAL DECRETO 286, 

2006, p. 40). 

Tanto ruido puede provocar trastornos de sueño, por lo que un ruido de fondo más grande 

producirá efectos de perturbación del sueño más graves. Se han determinado los efectos subjetivos 

sobre la dificultad de conciliar el sueño, la calidad subjetiva el sueño y efectos adversos como 

dolor de cabeza y fatiga (REAL DECRETO 286, 2006, p. 40). 

Impacto en el rendimiento y comportamiento social, un ruido fuerte y desconocido puede causar 

distracción e interferencia en el trabajo y en la comunidad. Para reducir sus efectos debe haber 

tiempo de descanso y entretenimiento. (Falch 1997, pp. 08-09)  
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1.5. Maquinaria utilizada 

 

1.5.1. Molinos piedras verticales  

 

Los Molinos de piedras verticales son aquellos que tienen piedras de granito y se une mediante 

cemento entre otros ingredientes para darle fuerza a la piedra. Este sistema de molinos comienza 

ingresando la materia prima por la parte de arriba del molino llamada tolva que es el recipiente 

donde se acumula el grano, la harina obtiene de un choque de piedras constante, en donde el grano 

se tritura, estos molinos tienen una potencia alrededor 15hpH de capacidad de 4qq/Hora. Ver 

Anexo 5, 6,7 ,8,9 y 16 (Gmbh, 2014, p.15). 

 

 

         Figura 1-1. Molino de tipo vertical 

             Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

1.5.2. Molinos de Choclo 

 

Estos molinos son diseñados exclusivamente para la molienda de grano tierno en este caso el 

choclo que se utiliza para las humitas y para diferentes productos de cocina. El sistema de estos 

molinos son piedras pequeñas horizontales con un diámetro de unos 15 centímetros. Al igual que 

en el resto de molinos existe una tolva en la cual se coloca el grano para que vaya cayendo poco 

a poco. Ver Anexo 15 y 16 (Vrm, 2017, pp. 5-8). 
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         Figura 2-1. Molino de choclo 

           Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

1.5.3. Aventadora 

 

La aventadora es una máquina que funciona en base al aire generado internamente el cual permite 

que la cascara de los granos tostados y pelados se quede en suspensión y la semilla o parte útil se 

separe. Esta máquina es importante ya que, si el grano se muele con todo y cascara, se genera un 

sabor amargo. Ver Anexo 11 y 16 (Gmbh, 2014, p.17). 

 
Figura 3-1. Aventadora 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

1.5.4. Piladora 

 

Es una importante máquina que permite pelar o descascarar el grano como habas, trigo, cebada, 

maíz entre otros en los que se requiere de este proceso para que la harina. Ver Anexo10 (Vrm, 2017, 

p. 10). 
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                                    Figura 4-1. Piladora 

             Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

1.5.5. Tostadoras 

 

Las tostadoras son manuales o artesanales, recipientes grandes donde la materia prima se calienta 

o tuesta antes de ir al molino. En los tiempos antiguos se utilizaba leña y las harinas, hoy en día 

funcionan con gas. Ver Anexo 12 y 13 y 16 (Gmbh, 2014, p. 10). 

 
Figura 5-1. Tostadora 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO METODOLÓGICO 

 

2.1. Línea base (Evaluación ambiental de ruido) 

 

La evaluación ambiental base de ruido tiene por objeto identificar las fuentes emisoras de ruido, 

los niveles de presión sonora más altos en el perímetro de la FFR y PCA que pudiesen ser 

afectados por esta. Esta evaluación deberá determinar toda actividad, operación o proceso que 

con lleve emisión de ruido y que se constituya como fuente emisora de ruido (FER), así como su 

contribución en tiempo y nivel de ruido emitido por la FFR. Se deberá identificar los lugares, en 

el perímetro de FFR, donde se emiten los niveles de ruido más alto, así como los PCA (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p.99). 

El Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5, de evaluación ambiental de ruido 

establece: 

Se debe levantar y reportar como mínimo la siguiente información: 

- NPS y donde estos son más altos en el perímetro de la FFR 

- FER 

- El uso del suelo donde se encuentra la FFR 

- PCA 

- Los usos colindantes, de ser el caso o de requerirse. 

- Identificación de fuentes de ruido que contribuyen al ruido residual. 

- Para cada una de las FER de la FFR: 

- Descripción de proceso y de su simultaneidad con otros procesos. 

- Equipo o maquinaria involucrada. 

- Periodos temporales de operación. 

- Emisión de ruidos impulsivos o con contenido importante de bajas frecuencias. 

- Otros que sean relevantes. 

Otros: 

-  Mapa de la FFR con la ubicación de las FER observadas. 

- Mapa de ubicación de los eventuales lugares de afectación y de las FFR ajenas en el entorno 

(Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.100). 
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2.2. Metodología para la medición, cuantificación y determinación del nivel de ruido para 

la FFR 

 

2.2.1. Puntos de medición  

 

Para efectos de esta norma la medición del ruido específico de una FFR se realizará: 

- En los puntos críticos de afectación (PCA) determinados en: la evaluación ambiental base de 

ruido y estudios ambientales, o aquello determinados por la Autoridad ambiental competente.  

- En los sitios y momentos donde la FFR emita los NPS más altos en el perímetro exterior (fuente 

del lindero) (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.101). 

 

2.2.2. Número mínimo de puntos de medición 

 

Se recomienda que el número mínimo de puntos de medición se los determine a través de los 

siguientes criterios: 

- Tomando en cuenta los PCA cercanos a la FFR  

- Tomando en cuenta los NPS más altos emitidos por la FFR en su perímetro exterior. (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p. 101). 

 

2.2.3. Determinación de los sitios donde se debe llevar acabo la medición  

 

Se determina en los sitios donde existen PCA cercanos o sitios donde la emisión de ruido de la 

FFR es más alta. Estos sitios serán determinados a través de la evaluación ambiental base de ruido 

realizada por los sujetos de control dentro de la línea base o diagnóstico ambiental. De no existir 

la evaluación ambiental base se deberá realizar un sondeo del nivel de ruido específico en el 

perímetro exterior de la FFR y se definirán los puntos de medición en base a los criterios del 

numeral 5.2.1 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p. 101). 

 

2.2.4. Criterios acerca del punto de medición  

 

Se determinará el punto de medición considerando el sitio/punto donde el ruido específico, es más 

alto, por fuera del perímetro, límites físicos, linderos o líneas de fábrica de la FFR. Se deberá 

tomar en consideración la topografía del medio y la ubicación del PCA. La medición debe ser 

realizada en el punto determinado y el evaluador deberá minimizar el efecto de superficies que 

reflejen el sonido. Por lo menos a una distancia de 3 metros de una superficie reflectante (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p. 102). 
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2.2.5. Momentos en los que se debe llevar a cabo la medición  

 

El personal de evaluación es responsable de efectuar la medición en el (los) momento(s) en los 

cuales la FFR emite los NPS más altos para cada punto de evaluación, en condiciones normales 

de funcionamiento (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.102). 

 

2.2.6. Requisitos de los equipos de medición  

 

Las evaluaciones deben realizarse utilizando sonómetros integradores clase 1 o clase 2, de 

acuerdo a la Norma de la Comisión Electrotécnica Internacional IEC 61672-1:2002, o cualquiera 

que la sustituya (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

Para verificar el correcto funcionamiento del sonómetro durante las mediciones, se utilizará un 

calibrador acústico que sea apropiado para el sonómetro. Se medirá el NPS del calibrador con el 

sonómetro antes y después de la medición, estos NPS deben constar en el informe de mediciones. 

El sonómetro podrá ser usado para la medición solo si el NPS medido con el calibrador tiene una 

desviación máxima acorde al criterio del Servicio de Acreditación Ecuatoriano o el que lo 

reemplace (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

Los equipos de medición de ruido y sus componentes deberán estar en óptimas condiciones de 

funcionamiento y poseer los debidos certificados de calibración, emitidos por un laboratorio 

competente. Se recomienda que los certificados de calibración de los calibradores acústicos sean 

renovados cada año calendario y el de los sonómetros cada dos. No se permitirá la realización de 

mediciones con instrumentos cuyos certificados de calibración hayan caducado (Jaya, 2017, p.103). 

 

2.2.7. Condiciones ambientales durante la medición 

 

Las mediciones no deben efectuarse en condiciones adversas que puedan afectar el proceso de 

medición, por ejemplo: presencia de lluvias, truenos, etc. contra el viento durante las mediciones. 

Las mediciones deben llevarse a cabo, solamente, cuando la velocidad del viento sea igual o 

menor a 5 m/s (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

 

2.2.8. Ubicación del sonómetro  

 

El sonómetro deberá estar colocado sobre un trípode y ubicado a una altura igual o superior a 1,5 

m de altura desde el suelo, direccionando el micrófono hacia la fuente con una inclinación de 45 

a 90 grados, sobre su plano horizontal. Durante la medición el operador debe estar alejado del, al 

menos 1 metro (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 
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2.2.9. Ruido residual en el momento de la medición  

 

Durante la medición, el ruido residual debe ser tal que influya de manera mínima en el ruido total, 

es decir que la contribución del ruido específico de la FFR en el ruido total sea máxima (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

 

2.3. Metodología para la toma de muestras de ruido especifico  

 

2.3.1. Métodos para la toma de muestras de ruido determinación de Lkeq 

 

Para la medición de ruido total y residual esta norma contempla el uso de los dos métodos que 

pueden ser usados según el caso lo requiera (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

 

2.3.1.1. Método de 15 segundos (Leq 15s) 

 

En este método se tomarán y reportarán un mínimo de 5 muestras, de 15 segundos cada una. 

(Acuerdo (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

 

2.3.2. Consideraciones para el muestreo  

 

Se utilizará el mismo método (Leq 15s o Leq 5s) para medir el ruido total y el residual. La serie 

de muestras reportadas se considerada válida cuando la diferencia entre los valores extremos 

obtenidos en ella, sea menor o igual a 4 dB.  Con la finalidad de validad los niveles de ruido 

durante las mediciones y facilitar análisis y comparación de las muestras, se reportarán: el NPS 

mínimo (LAmin) y NPS máximo (LAmax) medidos de cada muestra.  Se escogió el método de 

15 segundos, descrito en el literal 2.3.1.1 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.103). 

 

2.3.3. Protocolo de medición y determinación de Lkeq 

 

Método para calcular el Lkeq para el caso de ruido especifico sin características impulsivas y sin 

contenido energético alto en frecuencias bajas, según la figura 1(Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, 

p.104). 
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    Figura 1-2. Método para calcular el de ruido especifico sin características impulsivas  

     Fuente: Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.128. 

 

2.3.4. Para la determinación de los niveles de presión sonora (NPS) 

 

2.3.4.1. Obtención del Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq) 

 

Los puntos obtenidos se procesaron para la determinación de los promedios de las muestras 

mediante la ecuación estadística descrita en el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, 

Anexo E. 

𝑁𝑃𝑆𝑒𝑞 𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 = 10 ∗ 𝐿𝑜𝑔 [
1

𝑛𝑖
∗ (10

𝑙𝑒𝑞𝑛1
10 + 10

𝑙𝑒𝑞𝑛2
10 + ⋯ + 10

𝑙𝑒𝑞𝑛3
10 )] 

Dónde: 

NPSeq= Nivel de presión sonora equivalente 

Leq= Nivel de presión sonora equivalente del sonómetro. 

n= número de puntos de medición 

 

2.3.4.2. Obtención de los niveles de ruido especifico (Le) 

 

Se realiza la corrección aritmética de los niveles de presión sonora equivalente mediante la 

ecuación descrita en el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5. 
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𝐋𝐞 =  LAeq, tp – Kr 

Le = Lkeq 

Donde: 

Le= Ruido Especifico 

LAeq, tp= Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A del ruido total 

Kr= Corrección por ruido residual, determinada por la ecuación: 

𝐾𝑟 = −10 log(10 − 10−0.1𝛥𝐿) 

Dónde: 

Δ Lr = Ruido total promedio - Ruido residual promedio (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.105). 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO DE RESULTADOS 

 

3.1. Línea base   

 

La fuente fija de ruido se encuentra en la cuidad de Riobamba, cabecera cantonal de la provincia 

de Chimborazo, en el barrio de San Francisco, con coordenadas al Este: 761905 al Norte: 981440, 

al oeste se encuentra la calle Guayaquil y al sur la calle Morona. 

 

      Figura 1-3. Fuente fija de ruido georreferenciada. 

        Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Para la determinación de la línea base, y las fuentes emisoras de ruido se realiza una inspección 

para levantar los planos arquitectónicos (Anexo 1) y se identifica la siguiente información.  Se 

identifican las zonas partir de los planos arquitectónicos levantados en sitio.  
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  Figura 2-3. Mapa de la FFR con la ubicación de las FER observadas. 

   Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

3.1.1. FER o maquinaria involucrada. 

 

Se encuentran 12 fuentes emisoras de ruido entre ellos molinos, piladoras, aventadoras y 

tostadoras según sus dimensiones, potencia y capacidad, que se describe en la Tabla 1-3.  

 

Tabla 1-3. Fuentes emisoras de ruido georreferenciadas. 

N° 

Maquinaria 
Función X Y Dimensiones 

Potencia 

(Hp) 

Capacidad 

(qq/h) 

1 Molino de 

grano (Cebada) 

761905,1319 9814437,964 1,12x0,70 10 2 

2 Molino de 

grano (Maíz) 

761905,4838 9814436,524 0,75x0,58 15 3 

3 Molino de 

grano (Haba) 

761904,8127 9814435,559 1x0,60 15 3 

4 Molino de 

grano (Trigo) 

761904,1017 9814434,706 0,74x0,50 15 3 

5 Molino de 

grano (Alverja) 

761903,3572 9814433,825 0,50x0,50 10 2 

6 Piladora 761901,7949 9814432,305 1x1,25 2 4 

7 Aventadora 761900,9981 9814431,215 0,58x0,65 1 4 

8 Molino 761903,4935 9814441,008 0,55x0,55 4 4 
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Partidor 

9 Molino de 

Choclo 

761908,0756 9814441,647 0,64x0,44 3 2 

10 Molino de 

Choclo 

761908,0756 9814441,647 0,64x0,44 3 2 

11 Tostadora 761899,463 9814432,163 R=0,70 - 1 

12 Tostadora 761898,3632 9814433,169 R=0,71 - 1 

Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

     Figura 3-3. Georreferenciación de la maquinaria. 

       Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

3.1.2. Descripción de proceso FER y de su simultaneidad con otros procesos 

 

Existen 3 procesos que involucran las fuentes emisoras de ruido, los cuales guardan relación entre 

cada una de ellas. 
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3.1.2.1. Proceso de producción de harina para clientes 

 

El servicio al cliente sigue el proceso: primero el cliente ingresa y se registra, seguido pasa al 

proceso de tostado (FER 10 u 11) y se deja enfriar, pasa a la aventadora (FER 6) o piladora 

(FER7), donde se separan las cascaras del grano y se encuentra lista para moler en la zona de 

producción (FER 1, 2, 3, 4, 5, 8), se pesa en las balanza y por último se cancela de acuerdo al 

peso.  

 

 

   Figura 4-3. Proceso de producción de harina para clientes. 

    Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

3.1.2.2. Proceso de molienda de choclos para clientes 

 

El cliente ingresa y se registra, el grano pasa al molino de choclo directamente (FER 12) ya que 

no necesita un proceso previo, después se cancela de acuerdo al peso. 

 

  Figura 5-3. Proceso de molienda de choclos para clientes. 

   Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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3.1.2.3. Proceso de producción de harina para la tienda 

 

El proceso de producción de harinas para el abastecimiento dela tienda parte de la zona de 

almacenamiento donde se encuentran los granos secos, seguido los granos se tuestan (FER 10 u 

11), pasa a la aventadora (FER 6) o piladora (FER7), donde se separan las cascaras del grano y 

se muelen en la zona de producción ( FER 1,2,3,4,5,8), después se pesa, se registra y finalmente 

se vende en la tienda. 

 

Figura 6-3. Proceso de producción de harina para la tienda. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

3.1.3. Periodos temporales de operación FER 

 

Se identifica un periodo no continuo de operación de lunes a sábado en horas laborables de 7h00 

a 18h00, siendo los días lunes, miércoles y sábado los de mayor producción en base al registro de 

caja.  

 

3.1.4. El uso del suelo donde se encuentra la FFR 

 

Según el código urbano vigente del cantón Riobamba libro I y II, pagina 80, esta industria se 

encuentra en la zona ZH2 que determina el uso del suelo principal es Residencial y un uso 

secundario es Comercio Mixto. Que abarca tiendas, panaderías e industrias de bajo impacto, que 

es el caso de “La Molienda san Luis”. En base a la Acuerdo Ministerial N°061 en el Libro VI, 

Anexo 5, “Límites permisibles de niveles de ruido ambiente para fuentes fijas y fuentes móviles, 

y para vibraciones” (2015). 
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   Figura 7-3. Zonificación de la ciudad de Riobamba para determinar usos del suelo.  

     Fuente: Código urbano vigente del cantón Riobamba libro, 2014. 

 

3.1.5. Los usos colindantes, de ser el caso o de requerirse 

 

Se identifican los siguientes usos colindantes, al norte un terreno baldío, a la Sur calle Morona, al 

este la calle Guayaquil y al oeste vivienda.  

 

        Figura 8-3. Usos colindantes de la FFR. 

           Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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3.1.6. Mapa de ubicación de los eventuales lugares de afectación 

 

      Figura 9-3. Mapa de los lugares de afectación. 

         Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

3.1.7. Identificación de fuentes de ruido que contribuyen al ruido residual 

 

Las fuentes fijas de ruido que contribuyen al ruido residual son: fuentes móviles de ruido que 

circulan en las calles Morona Guayaquil y locales comerciales colindantes. 

 

3.2. Determinación de los puntos de medición, cuantificación y nivel de ruido para la FFR 

 

- Puntos de medición: 

 Para determinar los puntos de medición se consideraron las FER (maquinas involucradas) que 

son 12 máquinas, puntos críticos de afectación (PCA), el perímetro de las FFR, los espacios donde 

se desarrollan las actividades y procesos que se llevan a cabo.  

- Determinación de los sitios donde se debe llevar acabo la medición: 

Se realizó una zonificación del espacio en base a las actividades, en la cual se identifican 6 zonas 

o sitios, que son: zona comercial, servicios, maquinaria industrial, operación, almacenamiento y 

circulación.  
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- Número de puntos de medición:  

De acuerdo a la zonificación de la planta, se tomó el centroide geométrico de cada zona, pudiendo 

determinar los 33 puntos de muestreo que se muestran en la figura 11.   

- Momentos en los que se debe llevar a cabo la medición: 

La medición se realizó con tipo de proceso no continuo en horario laboral de la empresa es de 

7h00 a 18h00, en condiciones normales de funcionamiento. Según el registro de caja, los días con 

mayor molienda son los lunes, miércoles y sábado, a las 10h00, 12h00 y 16h00. 

- Requisitos de los equipos de medición: 

La evaluación se realizó utilizando un sonómetro previamente calibrado de acuerdo a la Norma 

de la Comisión Electrotécnica Internacional IEC 61672-1:2002. 

- Condiciones ambientales durante la medición: 

Para las mediciones se tomó en cuenta condiciones óptimas que no afecten el proceso de 

medición, la velocidad del viento fue menor a 5 m/s. 

- Ubicación del sonómetro: 

El sonómetro se ubicó sobre un trípode y ubicado a una altura de 1,5 m de altura desde el suelo y 

un metro de distancia del operador, donde el micrófono tiene dirección hacia la fuente con una 

inclinación de 45 a 90 grados, sobre su plano horizontal.  

- Ruido residual al momento de la medición: 

El ruido residual influyó mínimamente sobre el ruido total, donde el ruido total no tiene mayor 

influencia por parte del ruido especifico.  

En la figura 11 se representa las 6 zonas, con los 33 puntos de monitoreo según los parámetros 

especificados.  

 

     Figura 10-3. Planta esquemática de la zonificación y  puntos de monitoreo. 

       Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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  Figura 11-3. Georreferenciación de los puntos de monitoreo. 

   Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Tabla 2-3. Descripción de los puntos de monitoreo. 

PUNTO USO DEL SUELO ESTE NORTE CARACTERISTICAS 

P1 

ZONA COMERCIAL 

761912,48 9814443,04 

Tienda, lugar de venta directa de 

productos de la molienda con los 

clientes. 

P2 761911,00 9814444,84 Circulación dentro de la tienda. 

P3 761909,29 9814446,27 

Parte de atrás de la tienda donde 

se encuentra los productos en 

menor cantidad para la venta. 

P4 ZONA DE SERVICIOS 761908,81 9814440,77 Baño de personal y servicio. 

P5 

CIRCULACIÓN 

761908,56 9814438,74 
Pasillo de ingreso a la 

empresa. 

P6 761907,65 9814443,38 
Patio de circulación de la 

empresa. 

P7 761905,82 9814441,29 
Patio de circulación la 

empresa. 

P8 761904,67 9814442,34 Gradas al segundo piso. 

P9 761903,98 9814439,06 Ingreso a la nave industrial. 

P10 761903,15 9814440,64 
Pasillo de circulación de la 

nave industrial. 

P11 
ZONA DE 

ALMACENAMIENTO 
761906,56 9814435,48 

Pasillo de circulación y 

almacenamiento de la nave 

industrial cercano a los 

molinos. 
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P12 761903,28 9814431,50 

Pasillo de circulación y 

almacenamiento de la nave 
industrial cercano a los 

molinos. 

P13 761901,73 9814438,84 

Pasillo de almacenamiento de 

la nave industrial cercano a 

los molinos. 

P14 761898,79 9814435,65 

Pasillo de almacenamiento de 

la nave industrial cercano a 

los molinos. 

P15 

ESPACIO DE OPERACIÓN 

761904,70 9814437,61 Molino de grano (Cebada) 

P16 761904,75 9814436,66 Molino de grano (Maíz) 

P17 761904,38 9814436,01 Molino de grano (Haba) 

P18 761903,66 9814435,06 Molino de grano (Trigo) 

P19 761903,00 9814434,22 Molino de grano (Alverja) 

P20 761901,17 9814432,81 Piladora 

P21 761900,55 9814431,67 Aventadora 

P22 761900,41 9814433,12 Molino Partidor 

P23 761899,18 9814434,14 Tostadora 

P24 761908,59 9814442,28 Tostadora 

p25 761904,77 9814431,31 Molino de choclo 

P26 

EXTERIOR 

761910,16 9814437,48 
Vereda afuera del ingreso a 

la industria. 

P27 761914,35 9814443,42 Vereda cercana a la industria. 

P28 761911,59 9814447,36 

Vereda cercana a la tienda de 

venta de los productos de la 
molienda. 

P29 761917,35 9814453,92 
Vereda cercana a la ventana 

de la tienda. 

P30 761929,45 9814444,21 Vereda frente a la industria. 

P31 761919,60 9814433,77 
Vereda diagonal a la 

industria. 

P32 761911,65 9814423,66 Vereda frente a la industria. 

P33 761913,43 9814425,71 
Vereda diagonal a la 

industria. 
Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Se determina las coordenadas mediante georreferenciación en ArcMap de los 33 puntos de 

muestreo, la tabla 3 describe la ubicación georreferenciada de cada punto y la descripción de sus 

características de acuerdo a la información recopilada por la fuente fija de ruido. 

 

3.3. Medición del nivel de la presión sonora  

 

3.3.1. Monitoreo de los puntos críticos y ruido de fondo 

 

Esta medición se realiza directamente con el sonómetro calibrado en los puntos determinados. Es 

un tipo de proceso no continuo por lo que el monitoreo se realiza en horario laboral de la industria 

de 7h00 a 18h00, ya que este periodo se realiza el proceso productivo. Según la metodología 

descrita los días de monitoreo son lunes, miércoles y sábado, se clasifico los resultados de acuerdo 

a los horarios monitoreados 8h00, 12h00 y 16h00. 
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PUNTO 1 

 

Gráfico 1-3. NPS Punto1. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 1 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan una variación de niveles de presión sonora 

significativa siendo el máximo de 74dBA y en mínimo de 49dBA, correspondientes al primer 

periodo de monitoreo (8h00). Los cuales son valores que no se encuentran dentro de lo establecido 

en el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5. Por otro lado, el ruido de fondo es 

constante con un valor promedio de 59.9 dBA dentro de la norma vigente (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 2 

 

  Gráfico 2-3. NPS Punto 2. 
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   Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

Análisis 2 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan una variación de niveles de presión sonora 

significativa teniendo un máximo de 70,9dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los 

limites permisible según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5, debido a las 

actividades propias de la zona de despacho. Presentó mínimo de 49,0dBA en el tercer periodo 

(16h00), con un ruido de fondo no constante máximo de 57.0dBA y un mínimo de 47,0dBA, por 

lo que están dentro de la normativa descrita (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 3 

 

         Gráfico 3-3. NPS Punto 3. 

            Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 3 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan una variación de niveles de presión sonora 

significativa teniendo un máximo de 69.10dBA en primer periodo (8h00)  y un mínimo de 

48,5dBA en el tercer periodo (16h00), con un ruido de fondo no constante máximo de 56.1dBA 

y un mínimo de 44.2,0dBA, por lo que están dentro de la normativa descrita (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

30 

PUNTO 4 

 

Gráfico 4-3. NPS Punto 4. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 4 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan una variación de niveles de presión sonora 

significativa teniendo un máximo de 75,4dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los 

limites permisible según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5; y un mínimo 

de 52,3dBA en el tercer periodo (16h00), con un ruido de fondo oscilante entre 57,9dBA y 

51,2dBA, por lo que están dentro de la normativa descrita (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 5 

 

 Gráfico 5-3. NPS Punto 5. 

    Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

Análisis 5 
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En la gráfica de resultados obtenidos presentan una variación de niveles de presión sonora 

significativa teniendo un máximo de 73,0dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los 

limites permisible según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5; y un mínimo 

de 53,0dBA en el tercer periodo (16h00), con un ruido de fondo máximo de 59,9dBA y mínimo 

de 47,2dBA, en la gráfica se puede observar una constante de ruido de fondo aislado de los niveles 

de presión sonora oscilante (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 6 

 

         Gráfico 6-3. NPS Punto 6. 

             Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 6 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

79dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los limites permisible según el Acuerdo 

Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5; y un mínimo de 55,0dBA en el tercer periodo 

(16h00), manteniendo un ruido de fondo constante promedio 51,47dBA , en línea paralela sin 

intersección con los niveles de presión sonora monitoreados, se encuentran dentro de los limites 

según la norma vigente (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 7 

 

          Gráfico 7-3. NPS Punto 7. 

              Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 7 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

76,25dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los limites; y un mínimo de 52,4dBA 

en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, manteniendo un ruido de 

fondo constante promedio 51,12dBA, con una alta variación con respecto a los niveles de presión 

sonora monitoreados. Por lo que en la gráfica se puede determinar que los niveles de presión 

sonora de los dos primeros periodos son constantes con valores muy cercanos, mientras que el 

tercer periodo experimenta una decadencia en dBA, aun así se encontró dentro de los límites 

permisibles según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 

PUNTO 8 

 

         Gráfico 8-3. NPS Punto 8. 

             Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 8 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

80.3dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente; y un 

mínimo de 54.5dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, 

manteniendo un ruido de fondo constante promedio 57.30dBA. En la gráfica se puede ver el ruido 

de fondo oscila con una variación baja entre 60.00dBA y 52.8dBA, los cuales se encuentran 

dentro del límite de presión sonora según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 

5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 9 

 

           Gráfico 9-3. NPS Punto 9. 

               Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 9 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 81.5dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente; y un mínimo de 54,2dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo con una variación entre 47.1dBA y 60.1dBA, dentro del Acuerdo 

Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 10 

 

 Gráfico 10-3. NPS Punto 10. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 10 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 83.5dBA en primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente siendo uno de los valores más altos donde se puede atribuir directamente a la presencia 

de clientes y movilización en el zona de operación. El mínimo de 53.0dBA en el tercer periodo 

(16h00) dentro del límite permisible en la norma, y ruido de fondo con una variación entre 49.6 

y 39.0dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora 

y se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial 

No 097A, 2015, p.98). 

PUNTO11 

 

  Gráfico 11-3. NPS Punto 11. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 11 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 84.6dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente siendo uno de los valores más altos donde se puede atribuir directamente al 

funcionamiento de las máquinas. El mínimo de 50.5dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del 

límite permisible en la norma, y ruido de fondo con una variación entre 54.0 y 43.9dBA, siendo 

valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora y se encuentran 

dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, 

p.98). 

 

PUNTO 12 

 

 Gráfico 12-3. NPS Punto 12. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 12 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 83.2dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. Este punto se sitúa en la zona de almacenamiento detrás de los molinos verticales lo que 

se atribuye sus altos niveles de ruido.  El nivel de presión sonora mínimo de 54.3BA en el tercer 

periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y ruido de fondo no constante de 

52.2dBA y 39.9dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de 

presión sonora por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 13 

 

  Gráfico 13-3. NPS Punto 13. 

   Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 13 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 82,2dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. El mínimo de 59.4BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo no constante entre 49.1dBA y 41.3dBA, siendo valores paralelos que no 

se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se encuentran dentro del Acuerdo 

Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5.  Estos valores no se intersecan en ningún punto 

debido a que los niveles de presión sonora son muy altos y constantes respectos al ruido de fondo, 

ya que el punto 13 se sitúa frente a las fuentes emisoras de ruido. (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, 

p.98). 

PUNTO 14 

 

Gráfico 14-3. NPS Punto 14. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 14 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 78.0dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente.  Experimenta un valor menor a 80 dBA debido a que esta junto a las tostadoras, fuentes 

emisoras que no hacen tanto ruido. El mínimo de 54.0dBA en el tercer periodo (16h00) dentro 

del límite permisible en la norma, y ruido de fondo con promedio constante 47.35dBA, siendo 

valores paralelos con alta diferencia que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora 

por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5. (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 15 

 

Gráfico 15-3. NPS Punto 15. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 15 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 82.3dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. Donde los 5 primeros puntos que pertenecen al primer periodo se encuentran con valor 

constante debido a la frecuencia de clientes en ese horario. El mínimo de 62.2dBA en el tercer 

periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y ruido de fondo con promedio con un 

máximo 60.2dBa y mínimo 42.2dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan respecto a los 

niveles de presión sonora por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), 

Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 16 

 

Gráfico 16-3. NPS Punto 16. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 16 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 84.2dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente siendo uno de los valores más altos donde se puede atribuir directamente al 

funcionamiento de las máquinas. El mínimo de 58.5dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del 

límite permisible en la norma, y ruido de fondo promedio 43.08, siendo valores paralelos que no 

se intersecan respecto a los niveles de presión sonora dentro del Acuerdo Ministerial 097 A 

(2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

PUNTO 17 

 

 Gráfico 17-3. NPS Punto 17. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 17 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 83.8dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. El segundo periodo es el más constante a pesar que no se encuentra dentro de la norma 

esto se atribuye a la frecuencia de clientes en ese momento. El mínimo de 59.5BA en el tercer 

periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y ruido de fondo con una variación 

entre 54.9dBA y 45.3dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de 

presión sonora dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial 

No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 18 

 

 Gráfico 18-3. NPS Punto 18. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 18 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 83.3dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. El nivel de presión sonora en el tercer horario baja con respecto al resto, este punto se 

ubica en una fuente emisora de ruido por lo que indica el que no está en funcionamiento en ese 

momento. El mínimo de 49.7BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo promedio de 52.18dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan 

respecto a los niveles de presión sonora dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, 

Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 19 

 

 Gráfico 19-3. NPS Punto 19. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 19 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 82.2dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente, por lo que puede afectar de forma directa el funcionamiento de la maquinaria en la zona 

de operación. El mínimo de 65.7dBA en el tercer periodo (16h00) ) dentro del límite permisible 

en la norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 51.6dBa y mínimo 43.7dBA, siendo 

valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se 

encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 

PUNTO 20 

 

 Gráfico 20-3. NPS Punto 20. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 20 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 81.2dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente. El mínimo de 65.7dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 48.4Ba y mínimo 40.3dBA, siendo valores 

paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se encuentran 

dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, 

p.98). 

 

PUNTO 21 

 

 Gráfico 21-3. NPS Punto 21. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 21 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 80.6dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente.  El mínimo de 65.6dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 55.4Ba y mínimo 42.0dBA, siendo valores 

paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se encuentran 

dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, 

p.98). 

 

 

 

 

 



  

42 

PUNTO 22 

 

 Gráfico 22-3. NPS Punto 22. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 22 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 81dBA en el primer periodo (8h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente, debido afluencia de clientes por lo que se debe el comportamiento constante del 

monitoreo. El mínimo de 64.4dBA en el tercer periodo (16h00)  dentro del límite permisible en 

la norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 51.3Ba y mínimo 44.0dBA, siendo 

valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se 

encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 

097A, 2015, p.98). 

PUNTO 23 

 

 Gráfico 23-3. NPS Punto 23. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 23 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 79.8dBA en el segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la 

normativa vigente. El mínimo de 66.5dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite 

permisible en la norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 52.0Ba y un mínimo 

38.6dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora 

por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo 

Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 24 

 

Gráfico 24-3. NPS Punto 24. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 24 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 80.8dBA en el segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la 

normativa vigente, se puede atribuir a la ubicación del punto junto al molino partidor. El mínimo 

de 57.6dBA en el tercer periodo (16h00) ) dentro del límite permisible en la norma, y ruido de 

fondo con promedio con un máximo 46.3Ba y un mínimo 46.5dBA, siendo valores paralelos que 

no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora por lo que se encuentran dentro del 

Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 25 

 

Gráfico 25-3. NPS Punto 25. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 25 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 78.9dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente siendo uno de los valores más altos donde se puede atribuir directamente al 

funcionamiento de las máquinas. El mínimo de 54.4dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del 

límite permisible en la norma, y ruido de fondo promedio 48.3dBA, siendo valores paralelos que 

no se intersecan respecto a los niveles de presión sonora dentro del Acuerdo Ministerial 097 A 

(2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 26 

 

 Gráfico 26-3. NPS Punto 26. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 26 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora significativos con un 

máximo de 72.1dBA en segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa 

vigente siendo uno de los valores más altos donde se puede atribuir directamente al 

funcionamiento de las máquinas. Se observe de forma notable la disminución de la presión sonora 

debido a la ubicación del punto, ya que este se sitúa en la vereda colindante con la fuente fija de 

ruido. El mínimo de 52.2dBA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la 

norma, y ruido de fondo promedio 48.3dBA, siendo valores paralelos que no se intersecan con 

los niveles de presión sonora dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 

(Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 27 

 

 Gráfico 27-3. NPS Punto 27. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 27 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

74.9dBA en el segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

Aun así el nivel de ruido es mucho menor a los puntos en la zona de operación y almacenamiento, 

este punto se cuenta fuera de la fuente fija por lo que experimentara más intervención de ruido 

móvil y constante. El mínimo de 57.4dBA en el tercer periodo (16h00) ) dentro del límite 

permisible en la norma, y ruido de fondo con promedio con un máximo 62.6dBa y un mínimo 

53.6dBA, intersecando con valores de nivel de  presión  sonora, por lo que se encuentran dentro 

del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 28 

 

 Gráfico 28-3. NPS Punto 28. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 28 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

78.9dBA en el segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 55.8BA en el tercer periodo (16h00), dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 56.2dBa y un mínimo 49.6dBA, valores que no se 

intersecan con los niveles de  presión  sonora, por lo que se encuentran dentro del Acuerdo 

Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5.Estos valores bajaron debido a la ubicación del 

punto fuera de la fuente emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de 

las fuentes móviles del lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

PUNTO 29 

 

 Gráfico 29-3. NPS Punto 29. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 29 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

73.2dBA en el segundo periodo (12h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 54.4BA en el tercer periodo (16h00) ) dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 66.8dBa y un mínimo 55.0dBA, valores intersecan 

con los niveles de  presión  sonora, por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 

A (2015), Libro VI, Anexo 5. Estos valores bajaron debido a la ubicación del punto fuera de la 

fuente emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de las fuentes móviles 

del lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 30 

 

 Gráfico 30-3. NPS Punto 30. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 30 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

79.1dBA en el tercer periodo (16h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 53.0BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 65.9dBa y un mínimo 54.0dBA, valores intersecan 

con los niveles de presión sonora, por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A 

(2015), Libro VI, Anexo 5. Estos valores bajaron debido a la ubicación del punto fuera de la 

fuente emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de las fuentes móviles 

del lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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PUNTO 31 

 

 Gráfico 31-3. NPS Punto 31. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 31 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

79.5dBA en el tercer periodo (16h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 54.2BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 70.4dBa y un mínimo 62.5dBA, valores intersecan 

con los niveles de presión sonora, por lo que se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A 

(2015), Libro VI, Anexo 5. Estos valores bajaron debido a la ubicación del punto fuera de la 

fuente emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de las fuentes móviles 

del lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

PUNTO 32 

 

 Gráfico 32-3. NPS Punto 32. 

 Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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Análisis 32 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

76.8dBA en el tercer periodo (16h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 57.8BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 65.5dBa y un mínimo 58.8dBA, valores intersecan 

con los niveles de presión sonora, y se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), 

Libro VI, Anexo 5. Estos valores bajaron debido a la ubicación del punto fuera de la fuente 

emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de las fuentes móviles del 

lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

PUNTO 33 

 

 Gráfico 33-3. NPS Punto 33. 

  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 33 

En la gráfica de resultados obtenidos presentan niveles de presión sonora con un máximo de 

83.1dBA en el tercer periodo (16h00) se encuentra fuera de los límites de la normativa vigente. 

El mínimo de 53.5BA en el tercer periodo (16h00) dentro del límite permisible en la norma, y 

ruido de fondo con promedio con un máximo 67.9dBa y un mínimo 62.1dBA, valores intersecan 

con los niveles de presión sonora, y se encuentran dentro del Acuerdo Ministerial 097 A (2015), 

Libro VI, Anexo 5. Estos valores bajaron debido a la ubicación del punto fuera de la fuente 

emisora de ruido por lo que intervendrá de forma constante el ruido de las fuentes móviles del 

lugar (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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3.3.2. Nivel de presión sonora equivalente por punto 

 

Una vez realizado el monitoreo de los puntos críticos en la empresa, se obtuvo datos que se 

muestran en las tablas 4,5,6,7,8,9 y 10, ya que el ruido es una onda se procesa los datos en escala 

logarítmica, por lo que se realizó un promedio logarítmico final de cada punto. 

 

       Tabla 3-3. Nivel de presión sonora del punto 1 al punto 5 

N° PUNTO 1 PUNTO 2 PUNTO 3 PUNTO 4 PUNTO 5 

1 64,56 67,73 67,56 74,48 72,32 

2 73,90 67,48 67,31 74,23 72,07 

3 73,85 67,43 67,26 74,18 72,02 

4 68,41 60,80 64,22 70,38 68,67 

5 67,58 62,70 62,67 70,59 70,04 

6 58,45 54,24 54,12 68,80 68,90 

7 66,59 60,27 56,45 71,39 68,97 

8 65,64 52,58 51,48 69,34 68,73 

9 58,69 53,91 52,21 61,14 58,43 

NPSeq 69,15 63,86 63,86 71,74 70,02 

         Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

        Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

En la tabla 4 se describe el monitoreo del punto 1 al 5, al final de cada final se obtiene el nivel de 

presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  

 

             Tabla 4-3. Nivel de presión sonora del punto 6 al punto 10 

N° PUNTO 6 PUNTO 7 PUNTO 8 PUNTO 9 PUNTO 10 

1 77,87 76,25 74,72 79,97 75,47 

2 78,38 74,84 74,52 79,77 75,27 

3 78,33 76,50 76,34 79,67 75,17 

4 70,83 73,05 72,56 80,92 81,36 

5 69,52 73,27 70,74 80,28 76,23 

6 67,90 67,99 65,92 72,25 71,87 

7 72,11 75,43 71,94 78,20 72,18 

8 70,92 72,82 76,26 78,70 77,27 

9 57,32 59,63 57,44 59,78 63,33 

Leq 74,51 73,88 73,32 78,75 76,12 

                  Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

                  Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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En la tabla 5 se describe el monitoreo del punto 6 al 10, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  

 

             Tabla 5-3. Nivel de presión sonora del punto 11 al punto 15 

N° PUNTO 11 PUNTO 12 PUNTO 13 PUNTO 14 PUNTO 15 

1 75,29 79,41 81,26 76,70 82,39 

2 75,11 75,09 81,06 76,50 82,29 

3 74,99 76,13 80,96 76,40 82,38 

4 83,43 77,87 78,00 76,25 78,83 

5 85,70 81,66 81,26 78,45 80,43 

6 75,29 72,96 72,67 73,26 72,85 

7 73,88 73,17 73,56 71,37 77,20 

8 77,29 78,47 78,84 76,29 80,93 

9 56,04 64,48 63,60 66,10 63,98 

Leq 79,50 77,29 78,93 75,63 80,00 

                 Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

                 Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 6 se describe el monitoreo del punto 11 al 15, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  

 

         Tabla 6-3. Nivel de presión sonora del punto 16 al punto 20 

N° PUNTO 16 PUNTO 17 PUNTO 18 PUNTO 19 PUNTO 20 

1 83,69 83,73 83,49 81,73 81,27 

2 83,48 83,63 83,29 81,63 81,17 

3 83,07 83,33 82,99 81,31 80,87 

4 77,41 78,39 77,45 76,45 80,58 

5 83,41 80,82 80,49 77,76 78,91 

6 67,09 63,24 65,26 67,53 69,74 

7 74,90 76,78 77,18 73,99 71,22 

8 80,52 82,57 81,56 80,39 77,04 

9 66,58 69,44 71,19 73,49 79,67 

Leq 80,82 80,91 80,52 78,88 79,18 

            Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

            Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 7 se describe el monitoreo del punto 16 al 20, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  
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      Tabla 7-3. Nivel de presión sonora del punto 21 al punto 25 

N° PUNTO 21 PUNTO 22 PUNTO 23 PUNTO 24 PUNTO 25 

1 80,91 79,50 77,50 80,90 78,27 

2 80,81 79,40 77,40 80,80 78,17 

3 80,51 79,71 77,10 80,50 77,87 

4 77,31 78,42 77,70 77,29 70,73 

5 78,23 76,01 79,01 79,34 74,25 

6 69,37 67,23 72,82 60,56 59,56 

7 69,36 73,10 72,09 72,58 66,89 

8 74,79 75,40 77,14 77,84 71,35 

9 78,49 74,23 73,14 68,59 64,59 

Leq 78,20 77,14 76,57 78,11 74,52 

         Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

         Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 8 se describe el monitoreo del punto 21 al 25, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  

 

            Tabla 8-3. Nivel de presión sonora del punto 26 al punto 30 

N° PUNTO 26 PUNTO 27 PUNTO 28 PUNTO 29 PUNTO 30 

1 79,50 67,65 60,06 67,36 67,54 

2 79,40 67,65 60,06 67,36 67,70 

3 79,71 65,46 60,16 67,46 73,35 

4 78,42 68,29 65,27 67,69 70,63 

5 76,01 69,11 66,90 60,04 64,96 

6 67,23 63,09 60,55 60,92 66,10 

7 73,10 64,04 66,13 64,10 65,40 

8 75,40 68,92 72,92 64,29 63,37 

9 74,23 64,84 62,86 69,09 66,72 

Leq 77,14 67,04 66,26 66,25 68,40 

                 Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

                Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 9 se describe el monitoreo del punto 26 al 30, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  
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                     Tabla 9-3. Nivel de presión sonora del punto 31 al punto 33 

N° PUNTO 31 PUNTO 32 PUNTO 33 

1 68,95 70,24 70,11 

2 68,95 75,54 67,61 

3 68,94 70,34 67,71 

4 73,39 71,29 76,23 

5 73,50 64,24 61,20 

6 64,88 63,38 62,37 

7 63,87 71,61 63,64 

8 66,79 65,50 64,71 

9 69,37 68,24 64,42 

NPSeq 69,84 70,47 69,21 

                             Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

                            Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 10 se describe el monitoreo del punto 30 al 33, al final de cada final se obtiene el nivel 

de presión sonora equivalente logarítmico procesado de acuerdo a la metodología.  

 

                     Tabla 10-3. Niveles de presión sonora equivalente  por punto (NPSeq)  

ZONAS PUNTO NPSeq (dBA) 

ZONA COMERCIAL 

1 69,15 

2 63,86 

3 63,86 

ZONA DE SERVICIOS 4 71,74 

CIRCULACIÓN 

5 70,01 

6 74,51 

7 73,88 

8 73,32 

9 78,75 

10 76,12 

ZONA DE 

ALMACENAMIENTO 

11 79,5 

12 77,29 

13 78,92 

14 75,62 

ESPACIO DE OPERACIÓN 

15 80 

16 80,81 

17 80,91 

18 80,52 

19 78,88 

20 79,18 

21 78,2 

22 77,14 

23 76,57 

24 78,1 

25 74,51 

EXTERIOR 

26 63,17 

27 67,03 

28 66,26 

29 66,24 

30 68,4 

31 69,83 

32 69,19 

33 69,21 
             Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

                             Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
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3.3.3. Niveles de presión sonora 

 

En base a los niveles de la presión sonora equivalentes de la tabla 11 “Niveles de presión sonora 

equivalente por punto (NPSeq)” se realizó la corrección aritmética para obtener los niveles de 

ruido especifico (Le) por punto, por zona y total.  

 

Tabla 11-3. Ruido especifico (Le) por punto, por zona y total. 

 

ZONAS 
PUNTO 

NPSeq 

por Punto (dBA) 

Le por punto 

(dBA) 

Le por zona  

(dBA) 

Le Total 

(dBA) 

ZONA 

COMERCIAL 

1 69,15 68,66 

68,67 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

79,49 
 

2 63,86 63,19 

3 63,86 63,54 

ZONA DE 

SERVICIOS 
4 71,74 71,65 71,74 

CIRCULACIÓN 

5 70,01 69,79 

77,97 

6 74,51 74,49 

7 73,88 73,86 

8 73,32 73,21 

9 78,75 78,73 

10 76,12 76,12 

ZONA DE 

ALMACENAMIE

NTO 

11 79,5 79,50 

79,00 

 

12 77,29 77,28 

13 78,92 78,92 

14 75,62 75,61 

ESPACIO DE 

OPERACIÓN 

15 80 79,99 

80,24 

16 80,81 80,81 

17 80,91 80,90 

18 80,52 80,52 

19 78,88 78,88 

20 79,18 79,18 

21 78,2 78,19 

22 77,14 77,13 

23 76,57 76,57 

24 78,1 78,09 

25 74,51 74,50 

EXTERIOR 

26 63,17 60,49 

69,11 

27 67,03 66,17 

28 66,26 66,03 

29 66,24 63,37 

30 68,4 67,32 

31 69,83 67,74 

32 69,19 68,30 

33 69,21 66,75 
Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis  

 Según la tabla 12 “Ruido especifico (Le) por punto, por zona y total.”, el nivel de presión sonora 

(NPS) promedio de la industria es 79.49 dBA y se encuentra sobre el límite establecido por el 

código urbano vigente del cantón Riobamba libro I y II, pagina 80, la molienda se encuentra en 

la zona ZH2 que determina el uso del suelo principal es Residencial y un uso secundario es 

Comercio Mixto. Que abarca tiendas, panaderías e industrias de bajo impacto, que es el caso de 
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“La Molienda san Luis”. El límite de presión sonora para para suelo comercial mixto según el 

Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 es 70 dBA. Por lo que se debe implementar 

medidas y políticas de mitigación de ruido (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 

 

3.3.4. Niveles de presión sonora del ruido de fondo 

 

Tabla 12-3. Niveles de presión sonora del ruido de fondo. 

 

ZONAS 
PUNTO 

Leq de fondo por 

punto (dBA) 

Leq de fondo por 

zona (dBA) 

Leq total 

(dBA) 

ZONA COMERCIAL 

1 59,39 

58,91 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

65,64 

 

2 55,41 

3 52,31 

ZONA DE SERVICIOS 4 54,65 56,88 

CIRCULACIÓN 

5 56,88 

56,66 

6 51,47 

7 51,12 

8 57,3 

9 54,99 

10 44,39 

ZONA DE 

ALMACENAMIENTO 

11 49,39 

49,57 

 

12 50,09 

13 47 

14 47,35 

ESPACIO DE 

OPERACIÓN 

15 53,58 

52,56 

16 43,08 

17 52,18 

18 45,26 

19 47,46 

20 44,14 

21 51,17 

22 48,15 

23 46,59 

24 50,97 

25 48,3 

EXTERIOR 

26 59,8 

65,01 

27 59,59 

28 53,3 

29 66,53 

30 67,22 

31 65,65 

32 61,89 

33 65,57 

Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis de resultados 

El nivel de presión sonora del ruido de fondo se encuentra dentro de la normativa vigente para 

zona de comercial mixta con 70dBA según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 

5. El ruido de fondo se monitoreo con las fuentes emisoras de ruido apagadas, con todos los ruidos 
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específicos son suspendidos, por lo que es el ruido ambiental de las actividades normales sin 

ruidos específicos (Echeverri Londoño y González Fernández, 2011, p.51-60). 

 

3.3.5. Niveles de presión sonora de las fuentes emisoras de ruido 

 

En la tabla 14 se encuentran los niveles de presión sonora de cada fuente emisora de ruido 

(maquinaria) como molino, piladora, aventadora y tostadoras, en base a la tabla 12 “Niveles de 

ruido especifico (Le) por punto, por zona y total”. 

 

     Tabla 13-3. NPS de las fuentes emisoras de ruido. 

N° FFR (dBA) 

1 Molino de grano (Cebada) 79,99 

2 Molino de grano (Maíz) 80,81 

3 Molino de grano (Haba) 80,9 

4 Molino de grano (Trigo) 80,52 

5 Molino de grano (Alverja) 78,88 

6 Piladora 79,18 

7 Aventadora 78,19 

8 Molino Partidor 77,13 

9 Molino de Choclo 74,5 

10 Molino de Choclo 74,5 

11 Tostadora 76,57 

12 Tostadora 78,09 

      Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

     Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

El análisis del nivel de presión sonora por fuente emisora de ruido se realizó en base a la Tabla 

14 “NPS de las fuentes emisoras de ruido” y Figura 14 “Mapa de ruido”.  Aplicando la normativa 

vigente Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5: 

Según la Tabla 13, el molino de maíz, haba y de trigo tiene una NPS de 80.81, 80.9 y 80,52 dBA 

respectivamente por lo es la fuente emisora de ruido con mayor nivel de presión sonora ya que 

según la tabla 2 “Fuentes emisoras de ruido georreferenciadas” tienen la capacidad de 3 quintales 

por hora y tiene una potencia de 15Hp. Se debe reorganizar y aislar las máquinas   

El molino de cebada, molino partidor, piladora y aventadora tienen un NPS de 79.99, 77.13, 79.18, 

78.19 dBA respectivamente según la tabla 13. Los por lo que estas fuentes emisoras de ruido no 

son el mayor problema de conflicto aun así debe hacer una reorganización de la maquinaria   

Las tostadoras y molinos de choclo tienen un NPS de 76.57, 78.09, 74.5 dBA. Según la Tabla 13 

son las maquinas con menor nivel de presión sonora aun asi deben ingresar en una reorganización 

de la maquinaria  
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3.3.6. Niveles de presión sonora comparado con la normativa  

 

Tabla 14-3. Niveles de presión sonora comparado con la normativa. 

Fuente: La Molienda San Luis, 2021. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

En la tabla 15 “Niveles de presión sonora comparado con la normativa “se encuentra el ruido de 

fondo, nivel de la presión sonora equivalente (NPSeq) y ruido especifico (Le). Donde el ruido 

específico se comparó con la normativa, se verifico si se encuentra dentro o fuera de los límites 

permisibles. 

  

ZONAS PUNTO 
R.fondo 

(dBA) 

Neq 

(dBA) 

Le  

(dBA) 
Normativa (dBA) CUMPLIMIENTO 

ZONA COMERCIAL 

1 59,39 69,15 68,66 70,00 CUMPLE 

2 55,41 63,86 63,19 70,00 CUMPLE 

3 52,31 63,86 63,54 70,00 CUMPLE 

ZONA DE SERVICIOS 4 54,65 71,74 71,65 70,00 NO CUMPLE 

CIRCULACIÓN 

5 56,88 70,01 69,79 70,00 CUMPLE 

6 51,47 74,51 74,49 70,00 NO CUMPLE 

7 51,12 73,88 73,86 70,00 NO CUMPLE 

8 57,30 73,32 73,21 70,00 NO CUMPLE 

9 54,99 78,75 78,73 70,00 NO CUMPLE 

10 44,39 76,12 76,12 70,00 NO CUMPLE 

ZONA DE 

ALMACENAMIENTO 

11 49,39 79,5 79,50 70,00 NO CUMPLE 

12 50,09 77,29 77,28 70,00 NO CUMPLE 

13 47,00 78,92 78,92 70,00 NO CUMPLE 

14 47,35 75,62 75,61 70,00 NO CUMPLE 

ESPACIO DE 

OPERACIÓN 

15 53,58 80 79,99 70,00 NO CUMPLE 

16 43,08 80,81 80,81 70,00 NO CUMPLE 

17 52,18 80,91 80,90 70,00 NO CUMPLE 

18 45,26 80,52 80,52 70,00 NO CUMPLE 

19 47,46 78,88 78,88 70,00 NO CUMPLE 

20 44,14 79,18 79,18 70,00 NO CUMPLE 

21 51,17 78,2 78,19 70,00 NO CUMPLE 

22 48,15 77,14 77,13 70,00 NO CUMPLE 

23 46,59 76,57 76,57 70,00 NO CUMPLE 

24 50,97 78,1 78,09 70,00 NO CUMPLE 

25 48,30 74,51 74,50 70,00 NO CUMPLE 

EXTERIOR 

26 59,80 63,17 60,49 70,00 CUMPLE 

27 59,59 67,03 66,17 70,00 CUMPLE 

28 53,30 66,26 66,03 70,00 CUMPLE 

29 63,09 66,24 63,37 70,00 CUMPLE 

30 61,82 68,4 67,32 70,00 CUMPLE 

31 65,65 69,83 67,74 70,00 CUMPLE 

32 61,89 69,19 68,30 70,00 CUMPLE 

33 65,57 69,21 66,75 70,00 CUMPLE 
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        Gráfico 34-3. NPS Niveles comparado con la normativa. 

           Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Se realiza el análisis de cada punto teniendo el nivel de presión sonora (NPS), para determinar si 

se encuentra dentro de los límites permisibles según el Acuerdo Ministerial N°097A en el Libro 

VI, Anexo 5 y el código urbano vigente del cantón Riobamba libro I y II.  

 

3.3.7. Mapa de ruido 

 

Tabla 15-3. Nivel de presión sonora por zona del mapa de ruido. 

CÓDIGO DE COLOR ZONA dBA 

VERDE ZONA COMERCIAL 68,67 dBA 

 EXTERIOR 69,11 dBA 

BEIGE ZONA DE SERVICIOS 71,74 dBA 

ANARANJADO CIRCULACIÓN 77,97 dBA 

 ZONA DE ALMACENAMIENTO 79,00 dBA 

ROJO ESPACIO DE OPERACIÓN 80,24 dBA 

                 Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

La Tabla 16 está representada en la figura 14 “Mapa de ruido” donde presenta 4 códigos de color, 

el primero es el color verde (nivel bajo) con un nivel de presión sonora menor a 70dBA, el color 

beige (nivel medio bajo) con un intervalo de 71 a 74dBA, el tercero es el color anaranjado (nivel 

medio alto) con un intervalo de 75 a 79 dBA y por último es el color rojo (nivel alto) con un valor 

de mayor a 80Dba (Acuerdo Ministerial No 097A, 2015, p.98). 
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         Figura 12-3. Mapa de ruido. 

            Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Análisis 

El análisis del nivel de presión sonora por zona se realizó en base a la Tabla 16” Nivel de presión 

sonora del Mapa de Ruido” y Figura 14 “Mapa de ruido”. Aplicando la normativa vigente 

Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, anexo 5: 

-La zona de operación es la más conflictiva según la figura 13 (mapa de ruido) y la tabla 16(Nivel 

de presión sonora del Mapa de Ruido). La zona de operación tiene código rojo (nivel mayor alto) 

con un nivel de presión sonora de 80,24 dBA, por lo que no se encuentra dentro del límite 

permisible según Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5. Esto se debe a que se 

encuentran las fuentes emisoras de ruido como molinos, pilladora, aventadora y tostadoras se 

encuentran en este lugar.  Lo que puede provocar problemas de salud en los trabajadores y se 

deberá implementar una reorganización de fuentes emisoras de ruido (maquinaria) en la nave 

industrial, asi mismo un aislamiento de la zona de operación. 

-La zona de almacenamiento según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5, se 

encuentra fuera de los límites permisibles. Según la figura 13 (mapa de ruido) y tabla 16 (Nivel 

de presión sonora del Mapa de Ruido), tiene código de color anaranjado (nivel medio alto) con 

un valor de 79dBA, esto se debe a que la zona operación y almacenamiento se ubican en la misma 

nave industrial, por lo que la zona de almacenamiento presenta directa influencia del sonido por 

parte de las máquinas de operación, y se deberá plantear una reubicación del espacio de 

almacenamiento.  

-La zona de circulación con un nivel de presión sonora de 77,97dBA y con código de color 

anaranjado (nivel medio alto), esta sobre los límites permisibles de presión según la normativa. 
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En este caso el nivel de presión sonora se ve afectado por el contacto directo con la nave industrial 

donde se encuentra la zona de operación y almacenamiento, también por la presencia de dos 

fuentes emisoras de ruido (molinos de choclo), para lo que se debe reorganizar las maquinarias y 

mantener aislada la zona de operación. 

-La zona de servicios tiene un nivel de presión sonora de 71,74, se encuentra cercano los 70dBA 

de que es el límite permisible, esta zona según la figura 14 tiene código de color beige (nivel 

medio bajo). Esta zona se encuentra alejada de la nave industrial, por esta razón los niveles de 

ruido no son muy altos, aun así, se deberá independizar la zona de servicios.  

-Según la figura 13 (mapa de ruido), la zona comercial pertenece al código de color verde (nivel 

bajo) con presión sonora de 68,67, que se encuentra dentro de los límites permisibles según la 

normativa. La zona comercial se encuentra separada de las fuentes emisoras de ruido, aun así, los 

niveles de presión sonora que presenta son efectos de la actividad propia, compra y venta de 

harinas por lo tanto en esta zona no necesita un protocolo de mitigación. 

-La zona exterior tiene color verde y un nivel de presión sonora de 69,11dBA, según la normativa 

vigente se está dentro del límite permisible. La zona exterior se encuentra colindante con la zona 

de operación, aun así, no presenta un índice alto de ruido ya que la zona de operación tiene una 

pared de 0,80m que funciona como aislante acústico con la zona exterior, en estas zonas no es 

necesario un protocolo de mitigación de ruido.  

 

3.4. Medidas y políticas de mitigación de ruido   

 

Una vez finalizado el análisis de resultados, se encuentra que se debe implementar políticas y 

medidas de mitigación de ruido en la zona de operación y almacenamiento con la intención 

mantener un sistema aislado al resto de zonas de la empresa.  

 

3.4.1. Muro de aislamiento acústico  

 

Se sugiere aislar la zona de operación donde se encuentren las fuentes emisoras de ruido con 

mayor nivel de presión sonora por lo se sugiere implementar un muro de aislamiento acústico 

como se encuentra en la figura 16. La pared del mismo se recomienda que sean de madera, ya que 

entre pared y pared puede colocarse de lana de vidrio o lana de roca. Se utilizaría madera debido 

a su bajo costo y fácil construcción del muro mientras que la lana de vidrio y lana de roca son 

materiales son de baja densidad, tiene alta capacidad de absorción del ruido y elasticidad, ya que 

dispersa la energía de la onda (GIMENEZ DE PAZ, 1990, p.83.96). 

3.4.2. Reubicación de la zona de almacenamiento 
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La zona de almacenamiento se ve afectada por las fuentes fijas de ruido, se sugiere que el 

almacenamiento se ubique junto a los muros de aislamiento acústico como muestra la figura 14, 

de esta forma los sacos de materia prima funcionaran como aislante acústico, evitando que el 

ruido se expanda a la zona de circulación.  

 

3.4.3. Reorganización de la nave industrial  

 

 

Figura 13-3. Reorganización de la nave industrial. 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

Según el análisis de resultados la zona de operación y almacenamiento debe considerar una 

reorganización de la maquinaria, lo cual implica una reubicación de las fuentes emisoras de ruido, 

zona de almacenamiento, área de peso y la caja. 

- Las tostadoras (11 y 12) se ubican frente o a la zona de almacenamiento, estas no deben estar 

dentro de la zona de aislamiento acústico ya que tostar necesita ventilación y es el primer proceso 

que se realiza por eso se sugiere ubicar cerca de la zona de circulación. 

- Los molinos (cebada, maíz, haba,trigo,partidor), aventadora y piladora se  sugiere reubicar en la 

zona interna del muro de aislamiento, de esta forma los niveles de presión sonora no estarán 

expuestos a la zona de almacenamiento o circulación . En esta nueva zona de operación se debe 

ingresar con equipo de protección acústico. 

- La ubicación de las fuentes fijas permiten que las ondas sonoras se dirijan y se queden dentro 

de la zona de operación. 
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3.4.4. Reubicación de la caja 

 

 La caja donde se factura se encuentra en la zona de operación por lo que los clientes están 

expuestos a los altos niveles de presión sonora, por lo que se recomienda que la caja se ubique 

cerca al espacio de circulación como lo muestra la figura 16. 

 

3.4.5. Políticas internas de seguridad y salud ocupacional 

 

-Utilización de equipo de protección personal acústica en los oídos para evitar el riesgo de algún 

problema de salud y alteración del sueño. Pueden ser orejeras, tapones auditivos o tapones con 

arco. 

- Implementar equipos de protección colectiva como cámaras acústicas, los cuales son 

cerramientos colectivos que reducen la contaminación acústica funciona para entornos 

industriales o espacios laborales muy ruidosos incluir barreras de sonido y aislamiento acústico 

para la protección colectiva dentro de la cámara. 

-Los clientes y trabajadores no podrán entrar a la zona de operación sin utilizar el equipo de 

protección. (OMS, 2015, p.25). 

 

3.4.6. Educación y capacitaciones 

 

-Es importante que los trabajadores y clientes de la empresa estén conscientes de la importancia 

de cumplir con las medidas a implementarse. Se sugiere implementar jornadas de capacitación e 

información sobre seguridad y protección personal acústica.  

-Tanto los administradores como los trabajadores deben contar con el conocimiento sobre los 

niveles de presión sonora descritos en la norma vigente Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro 

VI, Anexo 5, por lo que se puede implementar círculos de lectura. 
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CONCLUSIONES 

 

Según la Tabla 11, el nivel de presión sonora (NPS) promedio de la industria es 79.49 dBA y se 

encuentra sobre el límite establecido por el código urbano vigente del cantón Riobamba libro I y 

II, pagina 80, la molienda se encuentra en la zona ZH2 que determina el uso del suelo principal 

es Residencial y un uso secundario es Comercio Mixto. Que abarca tiendas, panaderías e 

industrias de bajo impacto, que es el caso de “La Molienda san Luis”. El límite de presión sonora 

para para suelo comercial mixto según el Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro VI, Anexo 5 

es 70 dBA.  A pesar de encontrarse fuera del límite permisible no produce afectación a vecinos, 

transeúntes, casas y negocios, ya que la zona comercial y exterior tienen 68,67 y 69,11 dBA 

respectivamente y que se encuentran dentro de la normativa vigente. 

Se identificaron os puntos con mayor emisión de ruido según la Tabla 14 “Niveles de presión 

sonora comparado con la normativa” donde los puntos con mayor NPS están situados en la zona 

de operación con NPS 80,24dBA debido a que se encuentran las fuentes emisoras de ruido para 

lo que se elaboró políticas de mitigación de ruido.  

Se analizaron os niveles de presión sonora de acuerdo al Acuerdo Ministerial 097 A (2015), Libro 

VI, Anexo 5 en cada uno de los análisis de resultados.  

Se elaboró un plan de mitigación que cuenta con políticas y medidas de mitigación del ruido para 

su área de afectación producido por la industria. 
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RECOMENDACIONES  

 

Realizar esquemas, mapas y gráficos de la zona de estudio para poder identificar correctamente 

las áreas y puntos de monitoreo.  

Utilizar la herramienta de Excel para procesar los datos, utilizando formulas y herramientas del 

mismo programa. 

Colocar las coordenadas correctamente con el GPS para no tener problema al momento de ubicar 

en ArcMap.  

Tener en cuenta la mayor cantidad de información posible por parte de los trabajadores y clientes 

del establecimiento con el objetivo de describir correctamente las actividades y procesos en el 

lugar.  

El sonómetro es un equipo sensible por lo que no se debe hablar mientras se realiza la medición, 

caso contrario se produce una alteración de la medición. 

Investigar las zonas del uso del suelo según la ciudad en la que se realice el estudio ya no en todas 

las zonas es el mismo código urbano.  

Al momento de medir el ruido residual procurar haya la menor influencia de ruido, como fuentes 

móviles de ruido (FMR). 
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ANEXOS  

 

ANEXO A: PLANTA ARQUITECTÓNICA DE LA EMPRESA 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

ANEXO B: PLANTA DE LA EMPRESA GEORREFERENCIADA 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO C: MAQUINARIA GEORREFERENCIADA 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO D: PUNTOS DE MEDICIÓN GEORREFERENCIADOS 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO E: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

ANEXO F: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 
                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO G: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

ANEXO H: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO I: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

ANEXO J: PILADORA 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO 3: AVENTADORA 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 
 

ANEXO L4: TOSTADORA 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
 



  

 

ANEXO M: OSTADORA 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
 

 

ANEXO N: MOLINO DE TIPO VERTICAL 

  

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

ANEXO O: MOLINO DE CHOCLO 

 
Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

ANEXO P: DIMENSIONES DE LAS FUENTES EMISORAS DE RUIDO 

 

Realizado por: Cevallos Marian, 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 


